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RENTA. LA LIMITACIÓN DE LA DEDUCCIÓN DE LOS INTERESES 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XXVI, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO OBEDECE A FINES EXTRAFISCALES DE CONTROL 
PARA EVITAR ELUSIÓN FISCAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. 
DE ENERO DE 2005). Del citado precepto se advierte que la limitación en la 
deducción de la parte de los intereses provenientes del endeudamiento excesivo 
de las empresas (3 a 1 el capital contable) con sus partes relacionadas residentes 
en el extranjero o con partes independientes cuando el contribuyente sea parte 
relacionada de otra residente en el extranjero, obedece a un fin extra fiscal como 
es el control financiero de las empresas al reubicar utilidades y pérdidas fiscales 
de una empresa a otra en jurisdicciones fuera de México, es decir, la mencionada 
limitación tiene como finalidad desalentar la práctica elusiva que reduce la 
recaudación tributaria, objetivo fundamentado en los artículos 25, 28 y 31, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Amparo en revisión 409/2006. American Tower Corporation de México, S. de R. 
L. de C. V. 14 de febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Secretarios: Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava Ramírez, 
José Alberto Tamayo Valenzuela y Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 1310/2006. Cinemex Aragón, S. A. de C. V. y otras. 14 de 
febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretarios: 
Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava Ramírez, Jorge Luis Revilla de la 
Torre y Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 1406/2006. Casa Mexicana del Pacífico, S. de R. L. de C. V. 
y otra. 14 de febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretarios: Luis Fernando Angulo Jacobo, Rolando Javier García Martínez, 
Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 802/2006. GE Capital CEF México, S. de R. L. de C. V. y 
otras. 14 de febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretarios: Rosalía Argumosa López, Rolando Javier García 
Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 1522/2006. Adidas Industrial, S. A. de C. V. 14 de febrero de 
2007. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretarios: Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava Ramírez, Heriberto 
Pérez Reyes y Carmen Vergara López. 
 
LICENCIADO FRANCISCO OCTAVIO ESCUDERO CONTRERAS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala de este Alto 



Tribunal, en sesión de veinticinco de abril de dos mil siete. México, Distrito 
Federal, veintiséis de abril de dos mil siete. Doy fe. 
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